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MniSTERIO DE TRABAJO
DECRETO 2310/1970, de 20 de agos

to, por el que se regulan los 
derechos laborales de la mujer 
trabajadora en aplicación de la 
Ley de 22 de julio de 1961.

La creciente participación de la 
mujer en las actividades laborales 
reviste extraordinaria importancia 
en la fase presente de desarrollo 
económico y social, al par que re
sulta, manifiesta la evolución de 
muchos de los conceptos que inspi
raron la legislaciión especifica so
bre el trabajo femenino, hasta el 
punto de que es cada día más'ne
cesaria y universalmente aceptada 
la equiparación de la mujer, tanto 
para conseguir un empleo como 
para, desempeñarlo en igualdad de 
condiciones con los trabajadores 
varones.

La Ley cincuenta y seis/mil no
vecientos sesenta y uno, de veinti
dós de julio, sobre derechos políti
cos, profesionales y laborales de la 
mujer, con criterio progresivo, es
tableció. el principio de igualdad de 
derechos de la mujer y el- hombre 
en el ámbito laboral, principio que 
fue desarrollado en el Decreto dos
cientos cincuenta y ocho/mil nove
cientos sesenta y dos, de uno de 
febrero, y disposiciones concor
dantes, habiendo surgido en su 
aplicación complejas situaciones y 
vanadas experiencias que hacen 
necesaria una nueva regulación 
Para dar mayor efectividad al prin
cipio citado, adecuada a la reali
dad social de la incorporación di
námica y ascendiente de la mujer 
“ mundo del trabajo y a las tareas 
68 la comunidad nacional, y que 
responda, además, a las aspiracio
nes formuladas en este mismo sen

tid por la. Sección Femenina del 
Movimiento y la Organización Sin
dical.

Dos cuestiones esenciales se 
abordan, de modo especial, en - el 
presente Decreto: De una parte, el 
propósito de armonizar el trabajo 
por cuenta ajena de la mujer con 
el cumplimiento de sus deberes fa
miliares, singularmente como es
posa y madre, de tal manera que 
pueda cumplir éstos sin menosca
bo en ningún momento de sus 
derechos laborales, y de otra parte, 
la urgente necesidad de fomentar 
y mantener para las trabajadoras 
un mayor nivel de capacitación 
profesional, en su más amplio sen
tido, sin el cual sus oportunidades 
de empleo selectivo y de promoción 
a mejores puestos de trabajo no 

' serian posibles.
En su virtud, a propuesta del Mi

nistro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinticuatro de 
julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—Uno. La mu

jer tiene derecho a prestar servi
cios laborales en plena situación 
de igualdad jurídica con el hom
bre y a percibir por ello idéntica 
remuneración.

Dos. Las Reglamentaciones de 
Trabajo, Ordenanzas Laborales, 
Convenios Colectivos Sindicales, 
Normas de Obligado Cumplimien
to y Reglamentos de Régimen In
terior no establecerán preceptos o 
cláusulas que impliquen diferencia 
en las categorías profesionales, 
condiciones de trabajo y remune
raciones entre los trabajadores de 
uno y otro sexo.

Tres. Las normas reguladoras 
del aprendizaje, ingreso, periodos 

de prueba, clasificaciones, ascensos, 
retribuciones, por trabajos especia
les, premios, pluses, primas y otras 
de carácter análogo responderán 
al principio de igualdad entre am
bos sexos.

Cuatro. Es nulo todo pacto o 
acuerdo en los contratos de tra
bajo que vulnere lo dispuesto en 
este artículo.

Artículo segundo.—Uno. La mu
jer, en igualdad con el varón, pue
de celebrar toda clase de contra
tos de trabajo, intervenir en la 
negociación de Convenios Colecti
vos Sindicales y ejercitar todos los 
derechos laborales y sindicales que 
de la legislación y de aquéllos se 
deriven; todo ello sin perjuicio de 
lo que, para situaciones especiales 
se establece en esta disposición.

Dos. Podrán contratar la pres
tación de sus servicios:

a) Las mujeres solteras, mayo
res de dieciocho años, vivan o no 
con sus pedres.

b) Las solteras mayores de ca
torce años y menores de dieciocho 
que con conocimiento de sus pa-' 
dres, abuelos o tutores, vivan in
dependientemente de ellos.

c) Las demás solteras menores 
de dieciocho años, con autorización 
del padre, madre, abuelo paterno 
o materno, tutor, de las personas 
o instituciones que las hayan to
mado a su cargo o de la autoridad 
local, por el orden que se indica.

Tres. La mujer casada podrá 
contratar la prestación de sus ser
vicios con la autorización de su 
marido, que se presumirá concedi
da si anteriormente viniere des
empeñando funciones laborales. La 
oposición o negativa del marido no 
será eficaz cuando se declare por 
la Autoridad judicial que fue pre
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cedida de mala fe o con abuso de 
derechos.

En el caso de separación conyu
gal de derecho o de hecho, se repu
tará concedida por el ministerio de 
la Ley la autorización para cele
brar contratos de trabajo, con to
dos los efectos que de los mismos 
puedan derivarse.

La mujer casada para compare
cer en procedimientos laborales no 
precisa autorización ni asistencia 
de su marido, aunque, facultativa
mente, pueda estar asistida o re
presentada por éste.

Artículo tercero.—Uno. El cam
bio de estado civil de la mujer tra
bajadora no altera su relación la
boral. No obstante, al contraer ma
trimonio podrá ejercitar alguna de 
las siguientes opciones:

Primera.—Continuar su trabajo 
en la Empresa.

Segunda.—Rescindir su contrato 
de trabajo, con derecho a la in
demnización que señalen las dis
posiciones legales o convenciona
les que regulen su actividad pro
fesional.

En defecto de norma expresa, di
cha indemnización será equivalen
te, como mínimo, a una mensua
lidad por año de servicio en la 
Empresa, incluidos los periodos de 
interinidad o de trabajo provisio
nal, si los hubiere, sin que pueda 
exceder de seis mensualidades. Su 
importe será calculado con arreglo 
a la base tarifada de cotización a 
la Seguridad Social aplicable a la 
categoría profesional que ostente 
la trabajadora.

Tercera. — Quedar en situación 
de excedencia voluntarla por un 
periodo no inferior a un año ni 
superior a tres. En el caso de optar 
por esta excedencia, una vez se 
produzca su reingreso en la Em
presa, no podrá, dentro de los cin
co años siguientes, acogerse al be
neficio que se establece en el ar
ticulo quinto de este Decreto.

Dos. Cuando la mujer casada 
siga a su marido por cambio de 
residencia de éste, tendrá derecho 
preferente a ocupar un puesto de 
trabajo de igual o similar cate
goría profesional al que viniere 
desempeñando, si la Empresa tu
viera centro de trabajo en la loca
lidad del nuevo domicilio conyugal.

Articulo cuarto.—Uno. La tra
bajadora tendrá derecho, en caso 
de gestación, a los períodos de des
canso voluntario y obligatorio, y a 

( la percepción del subsidio corres
pondiente, en las condiciones es
tablecidas por la Ley de Seguri
dad Social y disposiciones comple
mentarias.

■ Dos. La trabajadora madre de 
1 familia numerosa, con derecho a 
¡ subsidio de maternidad, podrá so- 
: licitar, con cargo al Fondo Nacio- 
, nal de Protección al Trabajo, que 

se le complete dicho subsidio hasta 
el cien por cien del salario base 
de cotización, de acuerdo con las 
normas que se dicten al efecto y 
las previsiones que se establezcan 
en los planes anuales de inversión 
de dicho Fondo.

Artículo quinto.—Uno. El alum
bramiento da derecho a la mujer 
trabajadora a obtener una exce
dencia voluntaria, por un periodo 
mínimo de un año y máximo de 
tres, a contar desde que termine el 
descanso obligatorio por materni
dad, para atender a la crianza y 
educación inicial de sus hijos, sin 
remuneración alguna. Los sucesi
vos alumbramientos darán derecho 
a un nuevo período de excedencia 
voluntaria que, en su caso, pondrá 
fin al que viniera disfrutando. A 
estos efectos, la trabajadora de
berá poner en conocimiento de la 
Empresa su propósito de pedir di
cha excedencia para el cómputo del 
plazo que se inicia.

Dos. La mujer que se halle en 
la situación a que se refiere el 
apartado precedente podrá solici
tar el reingreso en la Empresa, que 
deberá destinarla a la primera va
cante que se produzca de igual o 
similar categoría.

Tres. La excedencia a que se 
refiere al párrafo uno no afectará 
a los beneficios asistenciales y eco
nómicos derivados de la Seguridad 
Social que puedan corresponder a 
la mujer trabajadora, cuando ésta 
hubiere optado por mantener su 
alta, con la cotización íntegra a su 
cargo.

Cuatro. • Cuando la trabajadora 
continuase en situación de activi
dad tendrá derecho durante el pe
ríodo de lactancia a un descanso 
de una hora, dentro de la jornada 
de trabajo diaria, divisible en dos 
períodos de treinta minutos.

Cinco. Las Empresas que den 
empleo a cien o más trabajadoras 
fijas deberán habilitar, en caso 
necesario, locales adecuados para 
la lactancia.

Artículo sexto.—De conformidad 

con las directrices y previsiones de 
los planes de desarrollo económico 
y social y las disposiciones vigen
tes en materia de educación, se 
atenderá a la creación y manteni
miento de guarderías diurnas, Jar
dines de Infancia y escuelas de 
párvulos, tanto dependientes del 
Estado como promovidas por otras 
Instituciones, Corporaciones, Em
presas o particulares, que funcio
nen durante las horas de trabajo 
de las madres o personas con ni
ños menores de seis años a su car
go. Reglamentariamente se orde
nará la planificación y coordina
ción de sus actividadesy el régi
men de ayudas estatales aplicable 
a las mismas, de forma que él Mi
nisterio de Trabajo ajuste su ac
ción de fomento y estimulo con la 
directa de los demás Departamen
tos ministeriales competentes en 
la materia.

Artículo séptimo.—Uno. La Ad
ministración atenderá con los me
dios necesarios al desarrollo del 
principio de igualdad de oportuni
dades en el ámbito de la forma
ción profesional y la promoción 
social de la mano de ofra feme
nina a todos los niveles.

Dos. En el acceso a los cursos 
de formación profesional se evita
rá toda discriminación por razón 
de sexo, sea cual fuere la actividad 
económica para la que aquéllos se 
programen, a excepción de lo pre
visto en el artículo siguiente. Las 
trabajadoras que se hubieren aco
gido a los beneficios establecidos 
en el artículo quinto, número uno, 
del presente Decreto, tendrán de
recho preferente para asistir a los 
cursos de readaptación profesional 
de adultos.

Artículo octavo.—Sólo podrán ser 
reglamentariamente exceptuados 
para la mujer los trabajos peligro
sos, insalubres o especialmente pe
nosos, señalados en los Convenios 
Internacionales y Leyes específicas 
dictadas sobre las respectiva^ ma
terias.

Artículo noveno.—El Servicio Na
cional de Encuadramiento y Colo
cación y las Oficinas de Coloca
ción adoptarán las medidas preci
sas para la mayor actividad de lo 
dispuesto en este Decreto, con es
pecial atención al empleo de las 
trabajadoras con responsabilida
des familiares, facilitándoles, cuan
do así lo soliciten, acceso preferen
te a puestos de trabajo en régimen 
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de jornada reducida o de media 
jornada.

Articulo décimo.—La vigencia del 
cumplimiento de lo establecido en 
el presente Decreto corresponde a 
la Inspección de Trabajo, de acuer
do con la Ley de veintiuno de ju
lio de mil novecientos sesenta y 
dos.
disposiciones transitorias 

Primera.—Antes de primero de 
enero de mil novecientos setenta 
y dos el Ministerio de Trabajo pro
cederá a la revisión de las Regla
mentaciones de Trabajo, Ordenan
zas Laborales y Normas de Obliga
do Cumplimiento para adaptarlas 
a lo establecido en el articulo pri
mero. Este mismo criterio será de 
obligada observancia en la renova
ción de los Convenios Colectivos 
Sindicales y en la revisión de los 
Reglamentos de Régimen Interior 
de las Empresas.

Segunda.—Asimismo, por el Mi
nisterio de Trabajo se revisarán, 
'en el indicado plazo, las normas 
Que regulan el trabajo de la mujer 
en tareas tóxicas, penosas, peli
grosas o insalubres, a fin de eli
minar las posibles discriminacio
nes que en las mismas pudieran 
contenerse por razón de sexo.
DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera. — Por el Ministerio de 

Trabajo se creará una Comisión 
con funciones de estudio, consulti- 
Tas y asesoras en materia de po
lítica laboral para la mano de obra 
femenina, que recogerá, además, 
cuantas iniciativas, quejas y peti
ciones en general se formulen por 
Personas e Instituciones para la 
aplicación, interpretación y des- ! 
arrollo de la normativa laboral vi- ' 
gente.

La citada Comisión estará presi
dida por el Subsecretario del De
partamento, y de la misma fohna- 
r n parte, además de los represen- 
totes de la Sección Femenina del 

* ovimiento y de la Organización 
todical, los Vocales natos y elec- 
lv°s que se determinen reglamen
tariamente.

Segunda.—Se amplían los Voca- 
as natos del articulo segundo del 
ecreto dos mil doce/mil novecien- 

® sesenta y seis, de veintiuno de
10, sobre Oficinas Provinciales 

■la ¿'Otocación, con la inclusión de 
Regidora provincial de Trabajo 
a Sección Femenina del Movi- 
n y del Gerente provincial 

del P. P. o. en aquellas provincias 
en que se haya constituido el Ser
vicio, formando parte ambos de la 
Comisión de Estudios prevista en 
el articulo nueve del citado De
creto.

Asimismo, de los representantes 
de los empresarios y trabajadores 
mencionados en el articulo segun
do, dos, uno del precitado Decreto, 
una al menos de los representan
tes, trabajadores será mujer.

Tercera.—El Ministerio de Tra
bajo dictará o propondrá al Go
bierno, en su caso, las disposicio
nes necesarias para el desarrollo y 
aplicación del presente Decreto.

Cuarta.—Lo dipuesto en el ar
tículo tercero, apartado uno, de 
este Decreto no será de aplicación 
a las situaciones surgidas o crea
das como consecuencia de matri
monios celebrados con anteriori
dad a la fecha de su entrada en 
vigor.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogado el Decreto dos

cientos cincuenta y ocho/mil nove
cientos sesenta y dos, de uno de 
febrero, y cualquier otra disposi
ción de igual o inferior rango en lo 
preceptuado en el presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en La Coruña, a 
veinte de agosto de mil novecien
tos setenta. — FRANCISCO FRAN
CO. —- El Ministro de Trabajo, Li- 
clnio de la Fuente y de la Fuente.

60BIERK0 CITO
Circular

Higiene y Sanidad Pecuaria
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Agalaxia Contagiosa, en el 
ganado de la especie ovina, exis
tente en el término municipal de 
Briviesca, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería,, y 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 134, capitulo XII, tí
tulo II del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de febrero de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» de 
25 de marzo), procede a la decla
ración de la existencia de dicha | 
enfermedad.

Los animales enfermos se en- i 
cuentran en la finca de don Julián i 
Martínez y otros ganaderos, seña- ; 

lándose como zona infecta las fin
cas de los'mismos ganaderos, como 
zona sospechosa el término muni
cipal, y como zona de Inmunización 
la infecta y sospechosa.

Las medidas adoptadas son las 
señaladas en el capítulo XXXVI 
del Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los- ganados 
enfermos.

Burgos, 2 de septiembre de 1970. 
El Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa y Vázquez. 

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido, en 
auto dictado con esta fecha en au
tos de depósito de mujer casada, 
seguidos en este Juzgado a instan
cia de doña Milagros Alvarez Ló
pez, de Burgos, se notifica por me
dio de la presente al marido de la 
misma, don Paulino Arroyo Mar
tínez que le ha sido concedida a 
su esposa la separación provisio
nal, para que pueda formular la 
correspondiente demanda o que
rella ante el ribuual Eclesiástico 
^correspondiente c’e esta Archidió- 
cesis, dentro del plazo legal, y le 
ha sido señalado tí domicilio con
yugal, sito en la barriada Juan 
XXIII, de Burgos, bloque 12, nú
mero 2, piso 8.°, 1.a puerta, para 
que resida en el mismo mientras 
subsista la separación, en unión 
de la hija habida en el matrimo
nio, llamada María-Susana Arro
yo Alvarez, y en el cual no las mo
lestará referido don Paulino Arro
yo Martínez, bajo los apercibimien
tos legales en caso contrario.

Para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, para que sirva de noti
ficación en forma legal a don Pau
lino Arroyo Martínez, en ignorado 
paradero, expido la presente que 
firmo en Burgos, a uno de septiem
bre de mil novecientos setenta. — 
El Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de citación

Por haberlo asi acordado el se
ñor Juez de Instrucción accidental



A BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

de esta ciudad de Miranda de Ebro 
y su partido, en las diligencias 
previas que con el número 253 de 
1970 se instruyen por accidente de 
circulación ocurrido el día 29 de 
agosto pasado, en la carretera ge
neral Madrid-Irún, a la altura del 
km. 302, se cita por la presente a 
Concepción Silvestres Dos Santos, 
de 34 años de edad, casada, sus la
bores, natural de Boges vaso de 
Ledeira y con domicilio en Alquidu- 
se de Estrusela, Lisboa (Portugal), 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción en el tér
mino de diez días, a fin de reci
birle declaración para que mani
fieste con detalle cómo ocurrió el 
accidente, se le instruya de sus de
rechos y- sea reconocido por el se
ñor Médico Forense titular de es
te Juzgado, para que emita infor
me sobre la naturaleza de las le
siones que pacede.

Y para que conste y sirva de ci
tación del mismo, expido el pre
sente en Miranda de Ebro, a uno 
de septiembre de 1970.—El Secre
tario Judicial, Féllx-Ignacio Villa- 
nueva.

■fliyucios OlicisiBs
CSHcAiülíl iiü AgtíSS 6’tll. tfiFÜ

Nota /Anuncio
Don Juiián Sevilla Vallfcjo. 

ha solicitado autorización' para 
sustituir por un azud de hormi
gón una de las presas que en el 
río Tirón viene utilizando para 
el riego de ¡a finca denominada 
“Granja de San Miguel de Pe- 
droso”, del término municipal 
de Belorado (Burgos), y presen
ta para su aprobación el corres
pondiente’ proyecto suscrito en 
Madrid y noviembre de 1969, 
por e 1 Ingeniero d e Caminos, 
don Jaime Vfia Miró.

La presa a la que se refiere el 
proyecto y petición es la situada 
■en término de Villagalijo. Bur
gos) , que en la actualidad se 
hace con troncos y tierra y que 
será sustituida por un azud de 
planta recta con aliviadero cen
tral de 13 metros para una lá
mina vertiente de un metro, 
manteniéndose la cota del verte
dero actual, así como su longi

tud, según el proyecto presenta- 
: do, con el fin de que no haya 
j modificaciones en el remanso y 
i condiciones aguas arriba de la 

presa- También se mantienen las 
acequias de derivación existen
tes, con lo qu» no sufrirá modifi
cación ¡a superficie regada.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, pudiendo 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición, dirigir por 
escrito las reclamaciones perti
nentes ante esta Comisaría de 
Aguas o ante las Alcaldías co
rrespondientes, en que también 
se expone al público este anun
cie, dentro del plaz0 de 30 días, 
a partir de. esta publicación en 
el B. O- de la provincia, o de 
aquella exposición en las Alcal
días, respectivamente. Plazo du
rante el cual estarán de mani
fiesto el expediente y proyecto, 
a las horas hábiles, en las ofici
nas de esta Comisaría de Aguas, 
General Mola, 28, Zaragoza.

Zaragoza, 22 de agosto de 
1970—El Comisario Jefe, por 
autorización, (ilegible).

4-035.-284,00

■ AYUlílAMIlMO QE Btitó

Aprobado con carácter ini
cial, en sesión plenaria celebra
da, el día 16 de marzo de 1970, 
el expediente d e aplicación d e 
contribuciones especiales por las 
obras de urbanización de la calle 
de Julio Sáez de la Hoya, de 
esta ciudad, se hace saber que, 
de conformidad con los artícu
los 30, 38 y 40 del Reg amento 
de Haciendas Locales, dicho ex
pediente se halla expuesto al pú
blico durante el plazo de quince 
dais, contados’ a partir del si
guiente al de la. publicación de 
este edicto en el B. O- de la 
provincia, encontrándose de ma
nifiesto a estos efectos, en el Ne
gociado de Contribudiones espe
ciales de la Secretaría General 
de este Ayuntamiento.

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y ios 
ocho días siguientes, se admiti
rán cuantas reclamaciones con

sidere oportunas presentar ante 
i este Ayuntamiento, tanto los 11a- 
I mados a contribuir como cual' 
i quier otro contribuyente muni-
■ cipal, advirtiéndose que el ex-
■ pediente tien el carácter de Or 
1 denanza Fiscal para el percibo 
¡ de las correspondientes exaccio

nes-
Burgos, a 29 de agosto de 

i 1970.— Alcalde, P- D., José 
María Francés.

i ■■-«»-«» «n» i» ik.
Ayuntamiento de Rebolledo 

de la Torre
Confeccionados los repartos para 

la exacción de arbitrios municipa
les, quedan expuestos en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días a efecto de 
reclamaciones por la personas in
teresadas.

Padrones que se citan
Recargo sobre la riqueza urbana 

y rústica. ,
Arbitrio sobre aprovechamiento 

■de agua para el riego.
Sobre canalones.
Sobre tenencia de perros y trán

sito de animales.
Sobre rodaje y arrastre.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Rebolledo de la Torre, 30 de 

agosto de 1970. — El Alcalde, Jesús 
Alonso.

Instruido expediente de habi
litación de crédito por existir su
perávit en el ejercicio1 anterior, 
para atender al pago ríe obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace púb ico 
que se halla expuesto ai público 
dich0 expediente el la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quinde días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con e. articulo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido d . 24 de junio 
de 1955)-

Rebolledo de la Torre, a 30 
de agosto de 1970.—El A'cal 

de, Jesús Alonso-

Imprenta Provincial


